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SUM.A.Rl.O. 
GOBERNACION. 

GOBEIL' .!.CIOX.- .!.cuerdo concediendo licencia 
abso!uta. del ~'r"VÍCio 1Illl.Tt:ar, á Don Tomás Sa.r. Actterdo CO"!Wediendo liee.ncia absoluta del 
mienro -.!.cuerdo sustituyendo un escribiente de servicio militar, á .Don Tomás Sarmiento. 
la Secretaría de Goberna.ctón.-.!.C'nerdo prorro-
gando por cuatro meses más las funciones del Co
mité de Investigación -.!.cuerdo• nombrando un 
escribiente dt-1 Archivo Xacional. 

SECRETAltfA DE ESTADO E::i :EL DESPACHO DE 

GQBER'SACIÓ'S'. 

Tegucigalpa, Setiembre 2 de 1887. 

ACGERDA: 

L'iSTRUCCIO:X Pl.-:Bi.IC.!. -.\.cuerdo en que se 
nombra, interinamente, en reposición del Señor 
Licenciado Don Joaquín Díaz, Profesor de la 
asignatura de Medicina ~""al. al Doctor Don 
Carlos E Bernhard.-A.cuerdo en que se admite 

-la renuncia del Profesor de Historia t:"niversal en 
el Colegio "acionai, '&: noró.bra en su lu!!al" al 
Señor Don Benigno~ D. Tamáyo.-Aeuerdo en 
que se da. por incorporado, COIDj :Médico y Ciru- • 
Jano de la República de Gnatern.ala, al Señor Don De conformidad.-Comuniquese y regls-

En atención al suficiente ~érito que a.rro
j~n los documentos que ha p,resentado el Sub
Teniente del Ejército de la República., Don 
Tomás. Sarmiento, vecino del Departamento 
de O lancho, para pedir licencia absoluta. del 
servicio militar, el Presidente 

Rafael Fiallos.-.J:euerdo en que se da por meor
porado al joven Jonás W. Glenton, como Bachi
ller eu Derecho Civil 

trese. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

.TC"STICU .. -A.cuerdo erw::~.ue se concede¡ Don Fran- __ _ Górnez . 

cisco Zelaya, el exequátur de lev para ejercer el • .:r • 
,-0 ... ~-:--" • d ~~>· ·d -Do 'd lf Acuerdo sustttuyen.ao un. es_ ~en..btente de la _, •••. .uw..z.o.-_,.euer o eonceu:Ien o~ n ..,._ o o Se - ·' G b "6 
,r __ _,. • ,.....__ d 1 · ¡t cretana ue o ern.act n. 
-.=:t1<~UIS..:,<ra, eres:equa~...... e ey para eJercer e 
S-ota:riado.-.A.cuerdo en que se nombra Juez de -
Letras de la Sección de Yuscanin, al Doctor Don SEC:RETARIA DE ESTAD(} ES EL DESPACHO DE 

.Tuan V. Jlartínez.-A<.-uerdo en que se concede GOBERSACIÓX. • 

el exequátur de ley para ejercer el Xot.ariado .i ¡ • Tegucigalp11, Setiembre 9 de l88i. 

Don Cami1o T. Durón 1 EL •Prlsidente de la. República 
H.A.C!E..:.'\DA.-Acuerdo en que se dechu'a irrespon-

sable 8. Don Tiburcio Sabillón, por cantidad de ACC'ERDA: 

pesos.-.A.euerdo en que se declaro ittesponseble Sustituir al escribiente de esta Secretaría, 
al Señor T. Sabillón, por varios reparos que le Don Antonio Domínguez, con el Señor Don 
hizo el Tribunal de Cuentas.-Aeuerdo autori-
zando .al Tribun:a.l ae Cuenta! para que proc M#lesto Carv.a.jal, quien desde esta. fec~a co-
a! examen de las que llevaron los Señores .A.dllli· menza!-á. á prestar sus servictos, con el sueldo 
nistrador y Contador de la Aduana de Roatán.- de treinta pesos mensuaies.-Comdbíquese y 

Acuerdo nombrando un escribiente tlel Ar
¡;hivo Nacional. ·-

SECRETARlA DE ESTADO E~ EI. VES?-\.CliO --DE 

GOBER:s-ACiOX. 

Tegueigalpa, Setiembre 20 de 1887. 

~hiendo pasado á prestar sus servicios á 
e."ta. Secretana el escribiente del Archivo Na-
ciona.l Bon Melesio Carvajal~ el Presidente 

AC'CEB:DA; 

N' ombrar en su lugar, escrilijente del Ar
cb!:vo Nacional, al Señor Don Francisco 'Me
di na Laines, con el sneldo de ley, que •comen-• 
z6 á devengat-.desde el 1.0 del mes corriente.
Comnoíquesf' y regístrese. 

Rubricado por el .Señor Presidente. 
Gómez. 

INSTRUCCION PUSLICA. 
~A.cuerdo en que se nombra, interinamente, en 

reposú:ión del Sei'i.or: Licenciado Don Joa
qutn .IY,az, Profesor de la asignatura de 
_lfediciwz L<3gal, al D')ctor .Don Carlos E. 
Bernhard. 

SECRETARIA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 

IXSTR'C'CCIO~ P'C'.BLIOA.. 

Tegu.ci_qalpa, Junio 2:6 de 1888. 

A moción del Señor Rector de la '(" niver-
sida.d Central, v en v1sta. de las 
que se fnnda, el Gobierno 

razones en 

Acuerdo en que se admite á Don Juliá.n )lonca- regístrese. ACC.EEDA: 

da S'<l renuncia de Guarda. del puerto de Guanaja. Rabricado por el S¡;.ñor Presidente. X o~brar al Señor D:>ct~r Don Cario.; E. 
-A.cuerdo prorrogando por veinte días más la li- G6mez. Bernha.rd, mtenna.mf'rtte, Profesor de la 
feucia otorgada á Don ~vid Iza_,<rUirre, como T 
Contador de la Aduana. de Roatán. --- 1 asignatura de 2\iedicina ~ ,._..03gal, en reposición 

A.cuer.io prorro:ruulo por cuatro meses mas, del Señor Licenciado Don J"o~1uín Díaz.-
FOlfESTO.-.A.cuerdo en que se crea un~ plaza d las fur¡cimtes del OomJté ele Iavestigaci6n. C • • • -'1 

celador en la oficina telegriifica de PotYerillos- _ omumqu~e y ljfgls,.Te~e. • 
Acuerdo nombrando a! Sotario Licenciado Don s Rt1bri'ca.do por el S~ñ,:- Pre;;idente. 
Polica...TPQ BonilJ.:l. para que presencie ]~ a~rtU· <;ECRI:."TARIA· DE ESTADO E~ EL IH·:'">l'ACHO DE • A.b::arado. 
ra é Í!lcinernción de ls. correspondencia rezagada.j <iOBERXAClox. 

-Acuerdoorden<9.Ildo el ~~de un flete.-.\.-¡ Teguci:;•tlpa, &tiembre 19 de 188i. 1 A .. ~uerdo eq. 'JU'!- ~~ a•l·nire la renunda clel 
cuerdo en que se aumenta una W>I!ro.aCIOn p~a ¡' H b" d ·a ¡ 'l · , p . rr . rr . C • , d d.,. • •...... a 1en o..;:e venc1 o a u ttma prorrog:a. a- ro,r¿..,')r d~ .n.ts:;ort t t.i ,u versal en el u-
gastos de1 Correo.-A.cuer o crean o otr-a P= d d , C · • d I • ·, · h be . ~ 
de ceb}.dor en el trayecto de línea de Chucuyuco, cor a. a a, om1t~ e nvest~gaewn sm a r legio _V,td•)•JJ.tl. y s~ nombra en su [u.gar 
á Oootepeque.-A.cuerdo en que s! manda pagar llenado su cometido, el Pre~ndente al SJil)r D:J•¿ Be4ii4~i D. Tamayo. 
la. suma. de sesenta pesos por fletes. ACCERDA: 

G'CERRA..:-Acuerdo en que se_ ~ncede el ~uso ProrroQ'a.r por cuatro meses más, que co- S!!C&ETARÍA ·DE EST.\.DO ES EL DESPACHO DE 
de Tentente Coronel, al Cap1tan .A.bel.ardo Perez. 1 • .::> , \ IXST~CCCIOS' ?CBLlCA.. 
Acuerdo en que se confiere e! ascenso de Tenien· 1 menzaran a correr desde esta feeha. las fun- . • _ 
te Con:me1, al Comandante 1 o Don Franciseo ¡ ciones del expresado cuerpo~ á fin de que 1 T.:[J'l-:::i:Jillpa, -Tult~ 6 •le 1888. 
Terreros.-.A.cuerdo en que se da el ~- de 1 termine sus trabajos y cumpla el artículo 4. o :Yanifestando e 1 S~fi ~r Licenciarlo Don En-
Comandante l.", al Conl3Ild:ante 2." Jeroru~? j del decreto legisla.tiV'O de...:.; de ~arzo de¡ rique L')z~no, no ¡n:ler con.tinr.ar sirviendo 
La...-ios -Acuerdo :'0 que se resueh·e una sohcl-' 1885.-Comuníquese -v regístrese. ¡ la asi,...na.tur.a. de ll ..;:toria. r nive'"Sal que se 
tud il.e Don ).lcas.>o Gallarlo -Acuerdo por el ! . ,... ~ _ . ! "" , • .,.. • 

-• 1 d d Co >~-r ._,o d 1 1 Rubrtcado por el ~nor Pre.:1decte. ¡'!e ha c.:>::rfiado en e 1 C).egto )\at:lOnal de este 
cual se couaere e gra o e man-=u e e , , ~ 1 , , • , ,. • • 
Ejército al Bachiller Do::~. Iüfael Melsra Gomez. Depart'\ro_nt'>~ p')r -~~ rn:1cnas o~J.p!tel.On.es 

AVISOS oFiciALES. J q:1e :ie-ne com."> Fisc1.l de h.::. Cortes e:!:ill=tentes 
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en esta capital: infonnando el Señor Director 
del expresado e:it Iecim:ie~, 4pe el..Beñor 
Lozano ha llenad siempré su 4fber, en su 
calidad de Prof · ; y proponieado en repo
sición de é$te,_ ~eñol' Don Beo;tno D. Ta-
mayo; el ~estljJlte ~ o-_, ..,... 

ACt:'ERll,.\.: 
l. 0-Admitir al Señor Lozano la dim1sión 

propuesta, y dar1e las gracias pór so:¡: buenos 
servicios. ~ 

2.<)-Que se le liquide y pague lo que como 
tal profesor alcanzare; y 

3. 0-Con:fiar .al. referido Señor Tamayo el 
desempeño de la prenotada asignatura.-Co
muniquese y regístrese. 

Rubricado por el Señro Presidente. 
Al varado. 

REPÚBLICA DE HONDt:.FlAS. 

entre esta y aquella República, así como á 
los ~verdaderos tines de la ensefia.nza profe
sioaal, qüe Se ~Ucen á. a positiYa iostrUC· 
ciÓD de los refeñdies ra.m~; el Presidente 

.._ ¡ACt:EJII¡'&A: 

i:0 -Dar por incorpet4do al jeven Glenton, 
como Bachiller e¡ Derecho Cn·il; y 

2.0 -Que concurriendo á las asignaturas 
del enarto curso de la Facultad de J arisprn-·• dencia, al aproximarse los exámenes anuales, 
con certificaci6n de 10$ res~tivos Profesores, 
en que conste ii'U asistencia, aplicaci6n, com
portamiento y eonpeimientos a.dqai~idos, pue
da solicitar los exámenes de fin de curso, con 
el objeto antes...indicado.-Comuníqnese y re-
gístrese. e 

Rubricado por el Señor Presidente. 
· Alvarado. 

Cuenta~, para lf)s efecto.;; de ley.-Comuní
quese y reg:.<>tresec-· 

Rubricado pf)r el Señor Pre.o;idente 
Alvarado. 

' Act'ter¡lo en tp~.e se nombra .JwJZ de Letras de 
la Secci6n de Yuscrrrán, ol Doctor Don 
.íuan V. J;fartínez 

SECRETARÍA DE ~TADO EX EL DESPACHO DE 
Jl7STICIA. 

Tegucigalpa, A:lwil2'i ,de 1888. 

Estando vacante la J ndicatura de l."" Ins
tancia de la SP.cción de Yuscarán, DfWarta
mento de El Paraí~o, y atendiendo á la hon
radez, labori()fl:idad y conOcimiento!:i del Señor 
Doctor Don Juan Vieente :Martínez; el Pre
sidente 

Acuerdo en que se da por incorporado, eo- "'================== ACUERDA: 

mo Méaico y Cirvjano ae la República JUSTICIA. Nombrarlo, -:.nterinamente-, Juez de Letras 
de la expresada Sección.-Comuniquese y re
gístrese. 

de Guatemala, al &i'íor IJon Rofael Fta
Uos. 

SECRETARÍA DE ESTADO :EX EL DESPACHO DE 
I:s-f&l'Rt"CCIÓN PtBLlCA. 

e Tegucigalpa, Julio 7 de J SSS. 10 

Con vista. de la solicitad en que el Señor 
Don Rafael Fiallos pide se le in~orpore y re
conozca como lf.édico y Cirujano de Guate
mala, au.torizándolo para ejercer sv profesión 
en ~~~; __ oído e_l ...E_areeer de ~ Faeaitad 
de Medicina de la UniYersidad Central, y 
aparecientto~ qtte el -señor Fiallos obtuvo sn 
respectivo diploma con los requisitos y for
malidades del caso; el Gobierno, de conformi
dad con los tratados vigentes entre aqueUa y 
esta República, 

ACl:ERDA.: 

Dar por inco'lpo~o, como tal lfédioo y 
Cirujano, al referido Señor Fiallos, po.dien
do, en conseeuencia, ejercer !'u profesión en 
esta República.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pre&:ide.nte. 
Alvarado. 

Acuerdo en que ~e da por incorporado al 
joven Jonás ~ Glenton, como .Daehi
ller en Derecho Civil. 

SECRETARIA DE ESTAlCO EN EL DESPACHO DE 
IXSTRl;CCIÓN PÚBLICA. 

Tegl;Jcigalpa, Julio 31 de 1888. 

Con vista de la solicitud ..:::Jer'f que el joven 
Jonás W. Glenton, pide su incorporación co
mo Bachiller en Derecho Civil de la Repú
blica de ~icara.gua, donde obtuvo el respee
tivo diploma qne presenta al efecto, debida
mente• autenticado; que se le tenga como 
alnmn() del 4.0 curso en la Universidad Cen-

'-tral, por implicar tre$. cursos ganados aquel 
QT&do seaún las leyes de este país; y que ha-o , o 

- biendo concurrido desde Marzo último á las 
asignaturas dei referido cuarto curso, en ca
lidad de oyente, se le permita examinarse á 
:fio. de año, y si obtuvier~ aprobación,. se le 
abone el tiE-rilpo para ingresar á las clases co
rrespondientes al quinto año: visto el infor
me del Consejo Supremo de Instrucciin Pú
blica, y atendiendo á los tratados vigentes 

Acuerdo en que se concede á .Dr.m Francisco 
Zelaya, el e:uquátur' de ley para ejercer el 
No.tariado. 

Rubricado por el Señor Pre~idente. 
Al~arado. 

SECRETARÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE Acuerdo en que Se COncede el exequátur de ley 
Jl:STICIA. pa1·a ejercer el .1.."v""'"otaríado, á Eon Caml'lo 

Tegucigalpa, Abril13 de 1888. T. IJurón. 

Traída á la vista la solieitad presentad¿: S:ECRETAEÍA D:E:OESTADO EX EL DESPACHO DE 
por el Señor Abogado Don Francisco Zelaya, Jl:STICI.A$ 
natural de Ojojona,- en la que solicita el exe- Tegu,eigalpa, Mayo 1 '; de 18SS. 

quátur de ley para ejercer el Notariado en la Con vista de 1a solicitud en que el Señor 
~públ~ca, pn:senta"Q.d_o, al efecto, la res~~c- Abogado Don Camilo '1:: Dnrón, pide se le 
t1va fianza hxpotecana con que Q'arantJ.Za ~ . 

_ . . ~ conceda el e:x:equatur de ley para eJercer en 
1a responsabilidad qne pudiere oontraer; y 1 '·Re úbl. 1 fi · d N ta~- ·a . ~ p lea e O ClO e~ O L"lV; y CODSl e-atendiendo á que la canc16o es bastante, d b 

11 
d •• , 

1 
· ·, 

_, d 1 fi h" d ran o: que a ena o t>VUOS os reqmst os ne-por el v<:W.Or e as ncas tpoteca as, y . 
1 

.
6 

h" · 
'e. 1 Se- z 1 b ll .> 1 d ~- cesanos; y que a ca1tCJ n tpotecarta que ha ~ 'iue e nor e aya a en<lUO os em~ b · 

_ . . • prestado, .;.o;, · a..~tante según el parecer del Fls-
requtSitoS y formahdades del caso; el Presl" 

1 
Ge ·

1 
a H · d 1 p ·d 

· del fi 1 e 0 ca. nera _e aeten a; e rest ente dente, con VISta parecer sea , 

ACUERDA; ACUERDA: 

e d 1 • 1 .. a 1.0-Conceder el exequátur solicitado; v 1.o- once ere e:x:equatul' so lClta ~ y · · d . • 
Q 1 f d 1 . 2,0 -Que el testtmomo e la respectiva e~-2. o_ ue para os e ectos e ey, se rermta. . - ¡ T -

0 
S · 

1 S · T ·b 1 d e 1 . entura se remtta a n unal upenor de a u~enor n una e aentas e testu}\9- .n 
1 
~ f d 1 e ¡ 

· d ¡ f ·a · hi te . • r-, -.;.;uentas, para O<T e ectos e ey.- omun _ nto e a re en a escntura po cana.~o- .M tr 
muníquest y regí~trese. qnese Y. res~s ese. _ . 

- Rubneado por e1 Senor Presidente. 
Rubricado por el Señor Presidente. A.lvarado. 

.Alvara«o. 

Acuerdo concediendo á .Don, Adoifo Mara- ... 
HACIENDA. ., 

diaga, el exequátur de ley para ejercer el rf1.Cuerdo ~n q~ 
Notariado. • :Don Ttburcw 

• 
se declAra irresponsnble á 
Sabillón, por Ctmtídad de 

SECRETARÍA DE ESTADO E...~ EL DESPACHO DE 
J"'CSTICIA. 

Teg-ucigolpa, Abril!~ ae 1888. 

Tomada en consideración la solicitud en 
que el Señor Abogado Don Adolfo Maradia
ga, vecino de Comayagua, pide se le conceda 
el exeqnátur de ley para ejercer el oficio de 
N otario Público; y habiendo prestado la ga
rantía que la ley exige y llenado los demás 
requisitos del easo; de conformidad con el 
parecer fiscal, el Presidente 

Q 

ACUERDA.: 

1. 0-0torgar el pase solicitado; y 
2. 0-Que el testimonio de la "reSQeCtiva 

canción ~ remita al Tribnnal Supe?ior de 

pesos. 
~ 

SECRETARÍA DE ESTADO E~ EL DESP.A('lfO DE 
G HAC1EXDA. 

• Tegucigalpa, Mayo 22 de 1888. 

Vista. la. solicitud que ha. elevado al Go
bierno el Se~or Don Tiburcio Sabillón, para' 
que .:;:.e le declare irresponsable por Ja snJ:U& 
de cuatrocientos setenta. y cinco pesos, cua
renta y sei-. y medio centavos, valor de los 
reparos que le hizo el Tribunal Superior de 
Cueata~, al examinarle las que llevó como 
.Administrador ifp 'ftentas del Departamento 
de la Paz; durante el año e<:onómico de 1887. 
Visto también el informe del propio Tribunal. 

Considerando: que, aunque el empleado al 
aeeptar billetes del empréstito, con valor de 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

• tr~ctentos cuarenta pel'O:::,.. cincuenta. centa-
Y05', en pago de especies yeales, contravino 
á lo di.;;pne.,.to en el Acuerdo Supremo de 1.0 

de Octubre de 1886, de tal procedimiento, 
.~jos de inogarse perjuicios á la Hacienda 

REP"éBLJ4;.A DE HOXD~ . 

Acuerdo autorizaniW al Tribunal de Cuen
tas para que prQCeda ol examen de ku. qm; 
llevaron las Serw-res Administrador!/ Con~ 
tador de la Aduana de Roatán. 

Pública, esta; ba salido beneficiada, puesto SECRETA..RÍ-1. D'E ESTADO EX EL DESP..!.CHO ~E 
-que los te:nedore~ de los documentos rEmnn- HA.ctn-n.-\.,. 

ACl.""EE.D.A.: 

De conformidad; disponiendo que el Admi
nistrador de la Aduana de Roatán pag"ae al 
Señor Izagu.irre el mes de sueldo á que tiene 
derecho por la ley.-Comun'íqnese y regís-
trese. 
Rubricad~ por el Señor J>residente. 

c1aron á f'O favor lu~ intt>re~ <Jie por la ley, Te_queigalpa, Hqpo 23 de 1888. 1 

tenían ·devengados. 1 .....:Vista--ta solicitud qne ha 'eleTSdo al-- 6-o- =,;•;,=============== 
Con::.ide_rando: que, aunqqe no aparecen los,bierno el Señor L~e- Don Saturnino FOMENTO. 

• Mart6nez. 

N-Cibo$1 qne por raz6n de honorarios df'Yen- Medai, como represéntante de los Señores • 
• '2:a.dO!'I. dehian ha\e.r dado loo deo:.pachadores 1 Administrador y (4:>ntador de la Aduana de Acuerdo en que ae crea una pVp_.a ile celador 

d~ :!gu?.rdie-nte-, (·-.tos no ~on a.bsolutan:i'ente Roatán, Di!ra que se autorice ai Tribunal Su- en la Oficina TelegrQjica ile Potrerillos. 
ne<.·t:>S~rinl', tod3 ve-z que la cantidad a e ciento perior de ~entas á efecto de que proceda á 
trt>mta y euatro pes-o::::, noventa y seis y medio examinar las que nevaron sus 'poderdantes s.zcRETARÍA DE ESTADO E.."' EL DESPACHO DE 

centavo$, <.·Órrt'$¡xm~e al tanto por ciento que en los meses de Octubre, -:s-oviembre y Di- FOXE~"TO. 
-el e-mpleado tenía deree¡ho 8. datarse; por tan- oiembre del • año económico corriente, que no Te!Ju.cigalpa, Enero 24 de 1888. 

to, el PresidentR aparecen en libros 3utorizados por la Direc- En atención al buen servicio públi<.-o, el 
ACCERDA: ción General de Ren~, y que les falta. ade· Presidente 

E · · ¡ .Ad. · · d Je Renta•. del más la firma del Administrador que debe XIIDIT a ffi1Dllóltra or tl ,., 

Departamento de la Paz, n01~ Tiburcio Sabi- autorizar cada una de las partidas' del -eargo 
llón, de la re!-!po~biiidad que, con valor Y de 1a _data.; Y • 
de cuatrocientos setenta y eineo pesos eua- C~ns1derando: qne con&ta de~~ame~te ~
renta y .. seis y medio centavos, le dedujo el creditado que al encargarse el nor gm-

s · T "b , d e t al - ¡ rre de la AdminiE:tración de Roatán, no había. uperwr TI unar e uen as, exa.m1nar e . 
la$ que Ile\Ó en el año económico de 1887; recibido, de.laDire~ción de Rentas,]~ hbros 
mandando ~ue por lo que respecta á esta ean·ten que deb1a cons1gnar sus opera01ones; y 

t "d d d ¡ 1 ¡ · d 1 ¡ . :~ que su fallecim.ienM ocurrió al poco tiempo 
1 a ~e ec .. re a so venCJa e emp ea.uo.- ¡ 

e - ~ t de esu.r ejerciendo el empleo. Por tanto, e omumquese y reg1S rese. • . 

AC'C'"EEDA: 

L 0 -Crea.r en la Oficina Telegráfica de Po
trerillos, una plaza de celador, disponiendo 
que la gersona que la desempeñe, devengue la 
suma de diez pesos mensuales, que le será 
pagada por la Admiaistración de Rentas del 
Departamento de Santa Bárbaea; y 
• 2. 0-La citada Administración de .Renta.-=;¡ 
pagará á la persona que haya desempeñado 
aquel desti~, los sueldos devengados desde 
el me..c:. de Agosto próximo pasado hasta la Rubricado por •el Señor Presidente. Presidente 

2Jfartínez. ACUERDA: fecha del presente acuerdo, y que no le hayan 
Resolver de conformidad la. m"encionada. sido sati:-tfechos aún.-Comuníquese y regis

.Acuerdo en qv.e se ¿leela:ra irre.<ponsable al solicitud.-Comuniquese y devnélvans.e los 1 trese. 

& T. & ,,n6 · d.......,.umentos acoml'lañado~. 1 Rúbrica del Señor Presidente. ñor . ~.rt n, por vanos repttros que ..,... r P. 
te hiw el Tribwwl de Cuentas. Rubricado~ por el Señor Presidente. 'lanas. 

• • Harttnez. Acuerdo nombrando <.tl -Votario Lieenc~ailo 
SECRETARÍA DE ESTADO ES. EL DESPACHO DE Acuerdo en que se admite á IJon Julián .Mon- ..Don Policarpo Bonilla, para que pre8e7{-

HACIE:SDA. cada su rernnu:ia de G-'UQrda del Puert~de cie la apertura é inciner-aei6n ile 4a corres-
Tegucigalpa, _"tfayo 22 de 1888. Guanaja. pondencia rezogaila. 

Con presencia de la solicitud que ha eleva- sx·c~ET:RÍA DE ESTADO BY EL DESPACHO DE 
do al Gobie:t:DO-el Señot- Don Tiburcio Sabi- HAC1.E~DA: SECRETARÍA DE ESTADO XX EL DESPACHO DE 

116n, para que se declare legal el pago hecho! ~ . z 'llr <=>.s. de 1888 FO!IE:s'TO. • ..( "eguctga r,pa, .J.Uayo .... • 
á los despachadores de agmnd1ente y Reoep- . Tegucigalpa, Abril 28 ik 1888. 
"re~ ''""'n valor de ocñocientos siete n~>sos, El Pr~sidente H b" d · d ' · 1 Le 
IN .. , """" .t"" • ACLERDA: a 1en o espira o el t13rmino que a y 
noventa centavos Y tres efta.rtos, por razén le · . . ~ -~ • señala para tener en dep6sito la correspon-
• · le fu' repa->o por el Tribu- 1.0 Admitir a Don Juha.n Moneada la re~ uonora.nos, que e rau . d 1 d . •d G d dencia caída. en rezago, que se encuentra en 
n •l Sn e-'or de Cuentas al fi"'-lixarle las que nuncia. que mterpone e _estt!:'-o e uar a ... P ·~ """'""' G D la Dirección General de Correos, debe prooe-

6 .Ad - - t d d Rentas del De- del puerto menor de uanaJa, epartamento • Hev como mmiS ra or e ~ derse á su apertura {> i8cineración ante un 
rta to d La Paz, en los seis primeros de las Islas de la Bahxa; y 'T • d . d 1 Gob" 

Pj mdenl -e 6 . corn"ente V"¡sto el 2.o Remitir al Señor Administrador de la. _-.otano estgna o por e Ierno; por tanto, 
meses e ano econ m1co · ~ . . 1 • en atención á la idoneidad del Licenciado 
- d ¡ - T "b 1· Aduana de Roatan la sohcitnd de renunciante, 
mfonne e prop10 n una., Y • d 1 Don Po1ical'})o Bonill8., el Presidente 

"d d lt"e poa' que se~- paraquemformeacerca e osotrospnntosque Consi eran o: que f"D e 1 m ~ 

1 f u] - .3 ~ ]as cuentas del Se- contiene.-Comun1quese y regístrese. 
fiere e repa1:o orm a.uo a · 1 Se- Prelid 
- ~-b"l1ó h bia dictado b• regla Rubncado por e nor ente. 
nor oa I n, no se a . . Mart~nez. 
.que deben observar lo~ AdminiStradores para __ _ 

1 d honorarios· y.Jlu¿ el recurrente . !' e pago e . ' """ . • Acu67do prorrogwuio pt>r vemte <: lA$ más·la 
se atuvo á la práettca que sobre ~ pa':tcular licencia otorgada á ..Don ..David IVIguiN"e, 
encontr6 establecida. Po.r tanto~ el PreSidente como Contador ile la Aduana de Roatán. 

A.CL""ERDA~ • 

1 'd · SECRJ,."l'.\.RÍA DE ESTADO ES" EL DESPACHO DE Declarar legal el pago hecho por e -~ mt· 
nístrá.dor de Rentas de La Paz, Don Tibu.r-

ad d 
Tegucigalpa, _lfayo 24 de 1888. 

do Sabill6n, A los despach ores e aguar- . . . 
R • = por razón de honorario;:: l Con vista de la sobe1tud que ha elevado al diente v eee'"'or ..... ., -~ . _ . . 

al- d _-~. ......... ¡00~ siete pesos,· naventa Gobterno el Senor Don Dav1d Izaguirre, Con-
-v&e-- --.-.anos· mandando que por lo tador de la. Aduana de • ...._._tán, para que se 
-eentavoc:. y tres ........ ~' · d" 1 ¡· - d d 

h , ma, no -e deduzca. ninm1na. le prorrogue por vemte 1.aS a tceneia e o.:. 
.que ace a. esta.~ t- e f " __ ,.d f h d 

bTdad.-Comuníquese y reaístreSf". meses que le ue eon~l a con ee a 13 e 
responb~ 'a' ¡.co-:::0 ... Pre~dente::o Febrero pasado; y estimando justos los moti· Ru nea o pGr '6 ..-,eu. • - • • 

_l.(art¡nez. '\'"o~n qae l.!i funda, el Presidente 

• ACUERDA~ 

Nombrar~& ~ra que de conformidad con 
el artículo 220 de la Ley del Ramo, presencie 
la apertura de la correspg:ndeneia expresada.
Comuníquese Y, regístrese. 

Rúhrica del Señor Presidente. 
' Gómez. 

Acuerdo ordenando el pago de un jlet~. 

SECRETARIA DE ESTADO B.X FL DESPACHO DE 
FO:llE::>."TO. 

" Tegucigalpa, Julio 31 de 1888. 

El Presidente '3de la República 
A..CI;E&DA: 

Que por la Administración de- Rentas del 
Departamento de Santa Bárbara, se ponga. á la 
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orden del primer Telegrafista de aquella ciu
dad, la suma de treinta peso.s, valor del fiet.e 
de cinco cargas de útiles telegráficos, enviados 
de San Pedro Sttla~ á la expresada oficiua.
Comuníquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
• Planas. 

Acuerdo en que se aumenta u:na asignaci6n 
para gastos del Correo. 

Sl:CRET...utÍÍ DE ESTADO ~EL DESPACHO DE 

FOl!E~'"TO. 

Tegucigalpa, Agosto 1.0 de 1888. 

Visto el oficio dnigido el día. de ayer á 
esta SecY'etarla por el Director General de 
Correos, en el que manifiesta que los gastos 
en la oficina de Ama.pa1a 'U.ura.nte el mes pa
sado ascendieron á la sutna de ciento noventa 
pesos, setenta y cinco centavos; por lo cual 
no es suficiente la asignaci6n de ciento ochen
ta pesos, fijada por el Gobierno en a.cuerdo 
de 6 de Febrero próximo pa.sa.do; por unto, 
el Presidente 

AClJERb.A.: 

Que pol:' la A..dnana reSpectiv-a se pague el 
valor de diez pedos setenta y cinco centavo~ 
~ue a.s&:en.de la diferencia de que se ha he
cho mérito; y que esta misma <¿antidad se 
continúe pagando en lo sucesivo, además de 
la asignación expresada. -Comuníquese y re
gístrese: 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Plana<. 

CENTRO AMÉmCA. 

partamento de Copán, pague al Señor J olio 
Hero&ndez, la suma de seseuta pesos, ralor 
del fiete de cinco ca.rga.s útiles telegt'Micos, 
q.ne el tres del corriente fueron remitidas 8. 
la cíudad de Santa Rosa.-Comuníquese Y 
re!istrec;e. 

Rubricado por el Seiior Pre~idente. 

• Planas. 

GUERRA. 
Acuerdo en que se eonceJe el asce_n.so de Te~ 

niente Coronel, al Capit~n Abelardo Pérez. 
• • 

SE('RE"''A.RÍA. Dl>:. 'EST.A.DO EX EL 

' LA. GUERRA. 

DESPACHO DE 

Tegucigalpa, _'lJ.arzo 2• de 1888. 

En atención á los méritos que distinguen al 
Capitán Don Abelardo Pf>r~ el Presidente 

ACUERDA: 

Conferirl-e el grado de Teniente Coronel 
del Ejército de la República, mandando que 
se le extienda el correspondiente despa.cho.
Comuniquese y regístrese. 

Rubriea.do por el Señor .Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo en que se confiere el ascenso de Te
niente 001:,onel, al Comandante l. o .Don 
Francisco Terreros. 

S:ECBETA.R.i.A. DE ESTADO EX EL DESPACllO :PE 
• LA G UERE:.L 

Tei]ucipalpa, .Al>ril 28 iie 1888. 

En consideraci6n á. los méritos del Coman-

vecino de Danlí, ea el Departam~nlio de K~ 
Parníso, contraída ....á renunciar el gmdo •le 
Comandante :l.0 del Eiérc\to de ta &pú.bhca.., 
y á pedir exención absolut.s. ele! servicio rni
litar,~n viE"tud de pa·le~c de rmopía ~u gra. ... 
do que constituye un V'erdadero -i-mpedimento. 
para. el ~rnci.o, y cm1sl~\era.n~1o: t)\\1! ta. %li
citud en refe~ncia e:o;tá legalmente ju:-.titica
da con dos ccrtifi~a.cione", una •i'="l Cu u jan•• 
del Ejército, y la~tra. Jel Doctor ~ernharJ,. 
D~ano de la Fat"ultad de M.ediema y Cl.nl)\111,. 
el Presidente 

• AC't:"EJtf)A; 

1. "-Admitirle la renonda del g-r;;s.~lo a~ Cn _ 
mandante 2. 0 á- Don Nicasi!l Gali;r(j_o, y exell· 
cionarlo en absolU-tO del servicio miliw.r; v 

2. 0-Que el Señor Gallardo pre..::ent€' ~n 1'lt> 

pacho á la Oficina General de Cuenta..::, p \r"t
sn ca.nceJación.-Comuníquese y regí$treo:e. 

Rubricado p~ el Sefior Pre~tdente. 
Alvarado. 

Acuerdo pQr el cu.al se eonjiere el g'l'ado de 
Comandante 2. 0 del .F!jérci,/;1), al BackiUer 
DmvRnfael Melara. · 

SEC:RETARÍA. DE ESTADO E~ Ef, DE.fPA('H'O t>& 

LA GUERRA. 

Tegí;,cignlpa, ~T~tllo 1:~ de 1888. 

En consider;1ción á la . .:: aprilu-ie~ del B·wh:
ller Don Rafael )felara, el Gobierno 

.A.Ct:l':RDA: 

Acuerdo ereanclo otra plaza de celador en el dante 1.0 Don Francisco Terreros, el Presi
trayecto de línea de Oiiucuyuco á Ocote- dente 

Conferirle el grado d.e Comandante 2. 0 ile1 
Ejército de la República, mand:t.Pdo qne se le 
El5f,ienda el correspondiente de5:p:fcbo.~Cornu
níquese y regístrese. 

pegue. . 

SÉCRETARÍA DE ESTADO Ji;.$" EL DESFA.CRO DE 
FOYEXTO. 

Tegucig"alpa, Agosto 3 de ISSS. 

Visto el oficio del Director General d~ Te
légrafos, fecha 1.<> del corriente, en el cual 
manifiesta: que siendo demasiado extenso el 
trayecto de la Oficina de Sa.n Francisco de 
Chueayuoo á. la de Ocotepeqne, en ¿¡ Depax
tamento de Copán, no puede ser recorrido 
por una sola. perSona; ~n cuya virtud propo
ne se divida el expre.Pdo trayecto en dosoec
ciones, que llegarán hasta el pnnto de Fra
ternidad, y será <midado por dos celadores; 
por tanto, el Presidente o 

ACU'ER.D.A: 

De conformidad; debiendo §o~r los em
pleados que se nornbren con aquel carácter del 
sneldo de diez pesos al mes cada uno, el cual 
será satisfecho pot la !.dnún.istraeión de Ren
tas respeetiva...-Con:mníque.se"' y Tegisttese. 

Rúbrica del Señor Presidente: 
Planas. 

A<nrerdo en qÚe se man~ pagar la suma. d6 
sesenta pesos por~-

S~CRETARÚ. DE [:STAPO EN EL DESPACHO DE 
FOYE~'"TO. 

Tegucigalpa Agosto 7 <U 188$. 
< 

El Presidente de la República 
ACU:EEDA: 

Que el Administrador de Rentas del De· 

ACCER.DA.: 

Qpníerirle el grado de Teniente Coronel 
del Ejército de la República, mandando que Q 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Leiva. 

se le extienda el Cerrespondiente desp!lch~- =========~ '========= 
Comuníquese y l'egístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

Acuerde en que se da el ·ascenso de Coman 
dante 1.0 , al Oom1.nclante 2.0 Jerónimo "La-
ríos. f1> 

SECRET.ARIA •DE EsT'ADO EX EL DESPACHO DE 
LA. GUERRA. 

Te[J'<eigalpa, .AI>ril 28 iie 18$8. 

En atenci6Ii á la honradez y demás cuali
dades que distinguen al Comandante 2. o Don 
Jerónimo. La.ci~, el Presidente 

ACUEB.DA: 

Conferirle el grado de Comandante 1. o del 
Ejército de la. República, debiendo en -oonse
cuenc~ e:x:tendérsele el J.espacho co.rrespon
di~nte.-Comuoíquese y regístrese. 

Rabrica.Jo por el Señor Pre.sidente. 
Alvarad9. 

.Acuerclo e11- que ~e re.sueb..'e un,a solieitud de 
.Don N"wasio Gallardo. 

SECB.,ETA.'B.ÍA DE EST.ADO EN EL DESPACHO DE 
LA. 0G'C'EERA. 

Te;¡uci{lalpa, .Abril 30 iie 1888. 

Con presencia de la solicitud presentad& al 
Poder Ejecutivo, por Don Xicasio Galla~o, 

AVISOS OFICIALES. 

En la Secretaria de Estado en el Despacho de 
Fomento, varias sohcitudes sobre ooru:esi<Jnet agrlf»
~ minerM, se encae~ suspensas por falta de re 
p-resentan:te que haga ltls gestiones respectivas y sumi. 
llistre el papel sellado .n.ecesarlo para la tr-dmitación. 

Se hace saber á los interesados y .á todos en o-eneral 
:í ñn de que, kts que no puedan- venir ii esta Úíudad 
constituyan un apodel"$do que llene a.q_u.eUos req_uisi 
tos y no sufran demora sus asuntos ~ 

El Oti<:ial l!ayor, 1ulio César Durón. 
B"eguci.galpa, Agosto 16 de lSSS 

VEN~A DE UN TERRENO 
El ittfrtUt:rito. Admirtistw,Mr de Rnda .. "' de este De 

p&1a.mento, 

Hace saber:€-que en ellu~r llamado el Río-.Abajo 
en la dem.arca.ción municipal del pueblo de Santa Ro 
sa de Guaiznaca. e~r; el terreno del eomún de di~ho 
pueblo y el_del SefiOr Don Rosendo Sierra existe un 
~no D.aelonalllamado. ''Ell\:_"Te;" propio par-a -pas 
taJe de ganado, conteruendo cmco mil trescientas. 
treinta "': nueve manz.am1s y nueve mil seiscientaS va 
:ras cuaOrada.s, valm-ada.s en dos mil seiscrentos sesenta 
Y. nueve pesos no-venta y ocho centavos, ii razón de 
cmcu~nta cen?vo~ cada ~·y ~ relllatahí en es 
la o~ el dia seiS de Sett.em.bre {)tos.i.mo ~ntta':lt~ 
tas dos lfe la. tarde. 

Administración de Rentas -Tegucigalpa :\.~to 6 
de 1888. .. '- .. 
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